
NUM. 288. Martes 10 de Octubre de 1857. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y 'voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de Arnatz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, lie-vado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

■s

Para fuera de esta Ciudad tam* 
bien, se admiten las mis mas suscripciones 
a 20 rs.por trimestre franco de porte» 

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán»

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
ADVERTENCIA.

Los pueblos de esta provincia que por diferentes cantidades 
se hallan en descubierto en el pago de la suscricion al Boletín 
oficial de la misma, pasarán á satisfacer sus atrasos á la Sección 
de Propios de esta ciudad ; en la inteligencia del que no lo veri

fique en el término de quince dias, se espedirán los apremios 
oportunos para que por todos los medios posibles se haga efectiva 
la cobranza á costa de los morosos.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la península con fecha 
23 de Setiembre último me dice lo que sigue.

El Sr. Ministro de Hacienda me dice en 1 8 del 
actual lo que sigue.= Su Magostad la Reina Gober
nadora se ha servido dirigirme con fecha de i 5 del 
actual el Real decreto siguiente.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española, Reina de las Es- 
pañas, y en su nombre Doña María Cristina de Bor,- 
bon, Reina Regente y Gobernadora del Reino, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: Que las Cortes han decretado y Nos sanciona
mos lo siguiente:

Las Cortes en uso de sus facultades han decretado 
lo siguiente:

Artículo 1.” Se establece una contribución extra
ordinaria de guerra sobre todas las clases de riqueza 
de la Nación para cubrir el déficit que se presume 
entre los gastos y recursos del Estado en el año cor
riente.

Art. 2.° Designado por las Cortes, á propuesta 
del Gobierno, el importe de esta contribución y la 
cantidad con que deba contribuir cada provincia, las

Diputaciones provinciales derramarán el cupo entre 
los pueblos de su distrito, y los ayuntamientos lo re
partirán entre los individuos, con sujeción á las ba
ses que aprobaren las Cortes.

Art. 3.° Se comprenden en la obligación de con
tribuir las fincas rústicas ó urbanas que los indivi
duos del clero secular disfrutan hoy por título pa
trimonial de su ordenación ú otro cualquiera, y las 
pertenecientes á capellanías de toda clase, funda,las 
con bienes que por los decretos vigentes no deban 

.declararse propiedad del Estado; como también los 
productos de la industria ejercida por indiuiduos del 
mismo clero secular, quedando sin efecto ni valor 
para la presente contribución todas las exenciones de 
que por cualquier motivo hayan disfrutado ó es- 
ten disfrutando.

Art. 4. No se comprenden en esta contribución 
las rentas de las fincas rústicas y urbanas que en 
cualquier concepto pertenecen al Estado, inclusas 
las que hayan sido del clero secular y están declara
das bienes nacionales.

Art. 5.° Se admitirán á los pueblos y contribu
yentes en pago de sus cuotas respectivas los documen
tos justificativos que presentaren de anticipaciones 
y suministros hechos á las tropas nacionales durante 
la presente guerra, siempre que estos se hallen de
bidamente reconocidos ó liquidados á la fecha de la 
conclusión del- repartimiento.

Art. 6, Para que la clase de labradores no cons
tituya una escepcion por consecuencia de las dispo
siciones de la ley de 16 de julio último, todas las 
demas del Estado aprontarán desde luego, atendidas 
las perentorias urgencias, una cantidad á buena 
cuenta de la cuota que individualmente les fuere 
asignada en el repartimiento por el método que sigue;

Art. 7. Los propietarios de predios ó fincas 
rústicas que no las cultiven por sí, sino que las ten
gan arrendadas, contribuirán por un 10 por 100



De Real orden lo traslado á V. S. para su inte- 
ligengia y efectos correspondientes. Dios guerde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 de Setiembre de 
1837. = González Alonso.= Sr. Gefe político de 
Burgos.

Entre tanto que las Córtes determinan á propuesta 
del Gobierno dé S. M. el importe total de la contribu
ción extraordinaria de guerra, señalando la cantidad 
con que deba contribuir cada provincia, y las bases 
en que deba fundarse los repartimientos,, es de ins
tantánea urgencia realizar la buena cuenta decreta
da en los artículos 6.°, 7.°, 8.° y 9.» de la ley in
serta, para que las clases propietaria é industria! se 
nivelen con la agrícola en esta perentoria anticipa
ción.

Con tal objeto, y consi levando que las cuotas que se 
exigen anora han de ser admitidas en parte de pago de 
de las que bajo principios de mas estricta equidad se
ñalen despues las diputaciones y los ayuntamien
tos, y que cualquier agravio de que se resientan en 
el di» las exacciones que se hayan hnchó é hicieren 
por cuenta de esta contribución , será subsanado al 
establecer defiiiinivamente las cuotas de los contri
buyentes, ha tenido á bien S. M confiar al cela y 
justificación de los intendentes y de los ayuntamien
tos la pronta cobranza de la buena cuenta mencio-

sin deducción alguna de tas rentas que perciban co
mo productos de sos arrendamientos, á no ser que 
estos productos consistan en una parte alícuota de 
frutos de los cuales se haya pagado el diezmo.

Art. 8.° Los propietarios de predios ó fincas ur
banas contribuirán con el importe de una mesada, 
ó con la dozava parte íntegra de los alquileres que 
por tal concepto perciban. Los que habiten las casas 
ó fincas de su propiedad contribuirán con la dozava 
parte del valor que por tasación se diere en renta á 
las mismas fincas. Las casas que habitan los labra
dores que trabajan las tierras por sí, y lasque ten
gan destinadas á los diversos ramos de la industria 
agrícola no están sujetas al pago de esta anticipación.

Art. 9.° El comercio.y la industria en toda la 
nación, ya se ejerzan por españoles, ya por cstran- 
geros, contribuirán con un tanto y medio de las 
cuotas que cada individuo este'pagando, ó les hayan 
sido asignadas últimamente por subsidio industrial. 
Exceptúandose de osla anticipación, pero no del re
partimiento, todas las clases que paguen menos de 
100 rs. inclusive, según las actuales tarifas.

Art. 10. Las cuotas señaladas en los tres artícu
los precedentes se entenderán con deducción de las 
ya acordadas por las Córtes respectivamente á lás mis
mas clases en la ley de 13 de agosto* próximo pasado.

Art. 1 1, En las- provincias donde todavía no hu
biese recibido el subsidio industrial la nueva forma 
présenla en la instrucción adiccional á la de 22 de Pió Pita Pizarro. 
Noviembre de 1835, el Gobierno, oyendo á las di
putaciones provinciales, dictará las medidas conve
nientes sobre la clasificación dé lás industrias, para 
que se señalen las cuotas que por tarifa correspondan, 
según el vecindario del pueblo en que fueren eger- 
ridas; y en seguida se fijarán el tanto y medio que 
deben- ser exigidos.

Art. Los pagos á buena cuenta, de que tra
tan los articuló* anteriores; se verificará ir en tres 
plazos de 15 dias cada uno, adoptando el Gobierno, 
por medio de los intendentes de las provincias, lás 
medidas que estime oportunas, para que tengan el 
mas expedito y puntual efecto.

Art. 13. Serán responsables al pago asi los due
ños ó administradores,, como los arrendatarios ó in
quilinos de las fincas rústicas ó urbanas; y los reci
bos ó cartas de pago que- se libren en favor de los 
últimos por los empleados de la Hacienda, serán ad
mitidos por los propietarios, debiéndose considerar 
como paga efectiva en el valor que espresen de las 
rentas correspondientes » las fincas alquiladas ó ar
rendadas.

Art. 14. El Gobierno-podrá suspender la ejecu
ción de los artículos 7” , 8'.° y 9.°, en las provincias 
déla antigua corona de Aragón, atendido su siste
ma peculiar de reparto de contribuciones.

Art. 15. Distribuido que sea el cupo individual,

(2)
acudirán todos los contribuyentes, inclusos los que 
lo hayan sido por virtud de la ley de 16 de julio 
último, á liquidar su cuenta respectiva, exhibiendo 
la carta dé pago de lo que ya hubiesen satisfecho. Es
tará obligado el contribuyente á aprontar en efec
tivo la diferencia que resulte entre su cupo de con
tribución y la cuota satisfecha ; y tendrá derecho el 
que hubiese pagado de mas á que se le expida un 
documento que acredite la diferencia, á fin de que 
su importe le sea de abono en las contribuciones que 
deba satisfacer en lo sucesivo.

Artículo adiccional. Consiguiente á lo prevenido 
en el art. 2.°, el Gobierno propondrá á las Córtes á 
la mayor brevedad posible el importe de la contri
bución extraordinaria, de q;ue es obgeto la presente 
ley, y al propio tiempo la distribución que deba ha
cerse de ella por provincias. La cual presentan las Cor
tes á S. M. para que tenga á bien dar su sanción. 
Palacio de las mismas 8 de setiembre de 1'837.

Por tanto mandamos a todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Tendréislo entendido paza su cumplimiento, y dis
pondréis se imprima, publique y circule. = Yo la 
Reina Gobernadora. = Está rubricado dé la Real ma- 
no. = En Palacio ¿ 15' de setiembre de 1837,=A D.



nada. bajo las disposiciones siguientes í
1. a Los intendentes con relación á las provin- 

Vuicias, y los ayuntamientos respecto de ios pueblos, 
$on los únicos encargados de la cobranza de las cuo
tas que por via de anticipación se exigen á cuenta 
de la contribución extraordinaria de guerra.

2. a Tan luego como los intendentes reciban es
ta real orden, lo avisarán con expresión del dia y 
hora al ministerio de mi cargo.

3. a Acto continuo la harán imprimir, y circu
larán por los medios mas espediios á los pueblos de 
su provincia, de modo que quede efectuada la cir- 
rulacion en el término de cuatro dias, dando recibo 
los alcaldes presidentes de los ayuntamientos.

4 a Los ayuntamientos, sin detención de un dia, 
publicaran por bando la presente comunicación, ci
tando a los contribuyentes en dia y hora determina
dos para las casas capitulares y obgetos que se es- 
Presarán en seguida,

5. a Los 15 dias que deben mediar de plazo á 
plazo en los tres que se prescriben en el art. 12 de 
la ley, se contarán sin intermisión alguna desde el 
acto de la publicación del bando. La recaudación de 
cada plazo ha de quedar concluida dentro de los 15 
dias señalados á cada uno; y de consiguiente, á los 
45 dias de publicada esta Real orden en cada pue
blo, ha de quedar completada la cobranza.

6. Para que en el día que venza el primer pla
zo esté cubierta su recaudación, concurrirán en los 
tres primeros siguientes á la publicación del bando 
los dueños ó administradores , como principales con
tribuyentes, á inscribir sus nombres en un padrón 
general que abrirán los ayuntamientos en sesión 
permanente, especiando en él la finca ó fincas de 
que cada una debe responder, su valoren renta, y 
la cuota que por ellas les corresponda pagar. En los 
tres dias siguientes concurrirán los arrendatarios é 
inquilinos con los recibos de los últimos pagos que 
hayan hecho, y se adicionará el padrón con las fin
cas y con las rentas que hayan dejado de manifes
tarse por los dueños ó administradores; y en los tres 
dias sucesivos se confrontarán los asientos, se desig
narán los pagos por terceras parles, y procederán 
los ayuntamientos en los seis dias restantes hasta el 
completo de los 15 del primer plazo, á exigir la 
parte correspondiente á cada contribuyente, bien de 
los dueños ó administradores, bien de los arrenda
tarios ó inquilinos, según lo creyeren mas fácil y 
expedito.

7. a Los contribuyentes al subsidio industrial se 
presentarán á satisfacer el primer plazo luego que 
sita publicada esta Real orden llevando consigo el 
úl:imo recibo de la cuota que hayan pagado á tenor 
de las matrículas reformadas según la instrucción de 
1 5 de julio de 1835, adicional á la de 22 de noviem
bre de 1835.

a . - X8.a Los intendentes de, aquellas provincias en. 
que hayan tenido efecto las formalidades prescritas 
en la instrucción aprobada por $. M. en 12 de agos
to último, y circulada por la dirección general de 
Rentas unidas en 13 del mismo, dispondrán que 
se haga la exacción de la buena cuenta con sugleion 
á las relaciones y documentos reunidos ya con arre
glo a dicha instrucción ; pero i:n las provincias ó 
pueblos donde no se hayan cumplido las formalida
des prevenidas en ella , se haya la cobranza en los 
términos que aquí se espresan , sin perjuicio de que 
los documentos y fórmulas prescritas en la misma 
instrucción puedan tener lugar posteriormente para 
la rectificación de las cuotas que se exigan ahora.

9. Los intendentes de las provincias donde to
davía no hubiese recibido el subsidio industrial la 
nueva forma que se maridó en la citada instrucción 
adicional de 15 de julio de 1835, inmediatamente 
que reciban esta Real orden se pondrán de acuerdo 
con las diputaciones provinciales para clasificar la 
industria y señalar las cuotas que por tarifa corres
pondan según el vecindario de cada pueblo , fijando 
en seguida el tanto y medio con que debe contribuir 
cada individuo sujeto al subsidio, todo con entero 
arreglo á lo que se manda en el art. 11 de la ley inserta.

10. Los contribuyentes que en virtud de la ley 
de 12 de agosto é instrucción circulada por la direc
ción general de Rentas unidas en 13 del mismo, ha
yan satisfecho parte de las cuotas que se imponen 
ahora en los artículos 7.°, 8.° y 9.° de la preinserta 
ley, satisfarán el resto por mitad en los dos últimos 
plazos.

11. Los intendentes de las provincias que abra
za el distrito de la antigua corona de Aragón proce
derán, de acuerdo con las diputaciones provinciales, á 
señalar y exigir las cuotas ó buenas cuentas que ahora 
se mandan cobrar por medio de asignaciones ó repar
timientos en que la falta de datos acerca de la ren
ta de la propiedad territorial y de las utilidades de 
la riqueza industrial moviliaria, se supla de un mo
do análogo al sistema particular que rige en dichas 
provincias para el repartimiento y cobranza de sus 
contribuciones.

12. 8. M. autoriza á los intendentes para que 
puedan compeler al cumplimiento de la ley inserta 
y presentes disposiciones, poniéndose de acuerdo con 
los gefes políticos y comandantes militares donde fue
re necesario, para imponer los apremios que se con
sideren indispensables hasta completar tan impor
tante servicio.

13. También autoriza S. M. á los ayuntamien
tos para que impongan á los contribuyentes morosos 
las conminaciones y apremios que estimen conve
nientes, valiéndose déla Milicia nacional, y exigien
do dietas graduales según sea la morosidad en que 
aquellos incurran.



1¿í. Los .ayuntamientos darán parte á los inten
dentes cada semana de lo que adelanten en la re
caudación. Entregarán los productos de esta en las 
tesorerías ó depositarías de Rentas, presentando al 
propio tiempo una copia integra del padrón gene
ral, que el intendente pasará á la contaduría de pro
vincia para que esta pueda abrir y llevar su cuenta 
a cada pueblo. A los ayuntamientos se abonará por 
todo gasto de recaudación y conducción de su cuenta 
y riesgo el 5 por 100 de las cantidades que entreguen.

15. La dirección general de Rentas unidas que
da encargada de la ejecución de la ley inserta y de 
estas disposiciones, recomendándole que por medio 
de los intendentes proceda con la actividad y celo 
que requiere tan urgente servicio, y de' parte de lo 
que en él se adelantare al ministerio de mi cargo

Atodas las semanas. t
16. Ultimamente, quiere S. M. que los inten

dentes, penetrados de la urgencia de realizar esta 
contribución, arbitren los medios de acelerar Jas 
operaciones, separándose en algún caso, si lo consi
derasen indispensable, de las presentes reglas, adop
tando en su lugar las que crean convenientes según 
las circunstancias locales, y excusando en fin consul
tas dilatorias é inútiles, una vez penetrados de lo 
esencial del objeto, y de la facilidad de reparar en 
adelante cualquiera agravio que la urgencia de este 
servicio pudiese ocasionar.

De orden de S. M. lo comunico todo á V. S. pa
ra su inteligencia y puntual cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de setiembre de 1837.=Pio Pita,

y al publicar en el Boletín oficial la anterior 
ley y Real instrucción que sigue á la misma, en
cargo á los Alcaldes y Ayuntamientos su puntual 
egecucion en la parle que les toca, desplegando al 
efieclo todo su celo y actividad, y haciendo uso, si ne- 
cesario fiuere, de la autorización que dicha instruc
ción les concede i en el concepto de que asi como 
sabré apreciar debidamente la exactitud en el cum-

4Vvilla de luncler, provincia de Toledo, en solicitud 
de que se le exonere del cargo y responsabilidad de 
hacer el reintegro de su pósito, atendiendo serle 
imposible por el estado ruinoso en que se encuen
tran aquellos labradores, ó que las Cortes les con
cedan moratoria hasta el agosto venidero. En su vis
ta encontrando injustificada dicha exposición, las 
mismas han resuelto que pase al Gobierno, como 
lo hacemos, á fin de que se sirva remitirla á la Di
putación provincial, para que esta autoridad en uso 
de sus atribuciones por el artículo 101 déla ley de 
3 de febrero de 1823 ejecute la junta dispensación 
de moratoria en oviaeioti de completa ruina de clase 
tan benemérita, debiendo consiguiente á ello que
dar innecesaria la exoneración de responsabilidad. 
Advertidas las Cortes al propio tiempo de la frecuen
cia con que se dirijen á las mismas semejantes soli
citudes por ayuntamientos y por particulares con 
rodeos perjudiciales á ellos mismos, han acordado 
igualmente se dé el propuesto curso á las que con 
igual carácter se presenten en lo sucesivo, y que 
el Gobierno expida la oportuna circular para que 
las Diputaciones provinciales faciliten moratorias á 
pueblos ó á particulares que las soliciten con cono
cimiento de causa justa fundada en esterilidad, en 
apedreos por nuves, destrucción por langosta ú otros 
semejantes, dispensando por este medio un consue
lo á la clase agrícola.»

De orden de S. M. comunicada por el expresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de setiembre de 1837.=EI Subsecretario¿ 
Ramón Adan.=Sr Gefe político de Burgos.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento de los alcaldes y ayuntamientos consti
tucionales de esta provincia. Burgos 7 de octubre 
de 1837 .—Francisco de Galvez.

Intendencia de ea provincia.

phmiento de un servicio tan importante cual es el 
que en aquellas se señala, me veré en la precisión, 
aunque con sentimiento mío, de tomar medidas ca
paces de que llenen inmediatamente su deber los ayun
tamientos que se encuentren en descubierto. Burgos 
9 de octubre de 1837.—Francisco de Galvez.

Advirtiéndose por estas oficinas de amortización 
una morosidad reprensible en el pago de rentas, 
censos y memorias, de las fincas que pertenecian á 
monasterios y conventos, no solo por los colónos y 
particulares, sino por los ayuntamientos y concejos, 
en grave perjuicio de los intereses del establecimien-

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península con fe
cha 99 de setiembre último me dice lo que sigue:

Los Señores Diputados Secretarios de las Cortes 
en 14 del presente mes, dicen al Sr. Ministro de 
la Gobernación de la Península, de acuerdo de las 
mismas, lo que sigue.

»Las Cortes han tomado en consideración una 
exposición del ayuntamiento constitucional de la

to; me ha parecido en oviacion de mayores males 
prevenirles por medio del Boletín oficial, que si en 
el improrrogable término de diez dias no concurren 
á pagar todos sus descubiertos en granos á esta co
misión principal de arbitrios de amortización , ó sus 
sus subalternas de Aranda, Lerma, Castrogeriz, 
Villarcayo, Briviesca y Miranda, me veré en la 
dura, pero indispensable precisión de despachar apre
mios contra los inovedientes. Burgos 7 de octubre 
de 1837.=Juan José Llamas.

Imprenta de arnaiz.


